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Visita pastoral obispo Jesús Murgui

El obispo de la Diócesis Orihuela-Alicante, Jesús Murgui, 
pasó por nuestra población el pasado sábado 15 de marzo 
con su Visita Pastoral.
Tras participar en una eucaristía en la parroquia de San 
Jaime Apóstol, la cual estuvo amenizada con las lecturas 
de los niños que, próximamente, celebrarán la primera 
comunión, así como la asistencia de la corporación 
municipal, las madres de los niños y todas las personas 
que se encargan de limpiar y mantener la iglesia; llevó a 

cabo una charla con todos los allí presentes y se despidió 
personalmente de cada uno de ellos.
D. Jesús Murgui, está inmerso hasta principios de abril en 
un intenso recorrido por la Marina Baixa, con paradas en 
Benidorm, La Vila Joiosa, Sella, Finestrat, Relleu y Orxeta, 
de la cual dijo “es una población muy bonita y acoge-
dora” además de declararse seguidor de nuestro patrón 
Santo Tomás.

Jesús Murgui, obispo de la Diócesis Orihuela-Alicante
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Novedades
Como novedades para el siguiente trimestre, durante el 
mes de mayo Orxeta acojerá dos trobadas de gran interés.
El 4 de mayo celabraremos la 1ª Trobada de Bolillos orga-
nizada por la Asociación de Bolillos de Orxeta, la cual 
se iniciarà a las 10:00 del mañana con el recibimiento de 
todas las asociaciones de bolillos.
Y el dia 23 de mayo se hará la presentación de la XXVI 
Trobada de Escuelas en Valenciano con la entrega de los 
premios Sambori en la plaza Dr. Ferrándiz  y el dia 31 
tendrá lugar la Trobada como tal, a partir de las 17:00 
horas en la plaza Dr. Ferrándiz y calles colindantes, con 
actuaciones de música y talleres ofrecidos por los dife-
rentes colegios de la Marina Baixa.

Actos festeros
Dentro del programa de actos organizados por la 
Comisión de Fiestas 2014, en estos últimos meses hemos 
podido disfrutar de la cena de los enamorados con una 
gran labor por parte de la comisión con el adorno del 
local. Como novedad, también se ha organizado, junto a 
la asociación “Amas de casa”, una comida especial para 
celebrar el día de la mujer (8 de marzo), el cual tuvo una 
buena acogida por parte de las mujeres. Además del 
carnaval, tanto para niños con una fiesta por la tarde, 
como para adultos, con el bus de Pego.
El último acto ha sido la celebración de “San José”, que 
tuvo lugar el sábado 22 de marzo, con una fiesta en la 
plaza que se vio interrumpida por la lluvia, però que 
finalmente se solucionó con la cremada de la falla.
En breve conoceremos los próximos actos, que cada vez 
nos acercan más a las fiestas patronales...

Queja Sabadell-Cam
En el pleno del pasado día 19 de diciembre se presentó, 
dentro de ruegos y preguntas, una consulta por la 
concejala Natalia Llorca, sobre las diversas quejas de 
ciudadanos/as de nuestro municipio sobre los cierres de 
oficina de la entidad Sabadell-Cam, situada en nuestra 
localidad. Se decide por el pleno hacer llegar una carta a 
los representantes de dicha entidad para que expliquen 
los motivos de dicho cierre y la causa de que todas las 
libretas cambien de dirección a Villajoyosa; habiendo una 
alerta en la población sobre el posible cierre de la oficina.
En el mes de enero, responsables de dicha entidad solicitan 
una reunión con el Sr. Alcalde para explicar estos cambios. 
En dicha reunión argumentan que son cambios de modo 
organizativo y reconocen que en un primer momento hubo 
cierta desorganización con cierre de días sin avisar, por 
diferentes problemas de personal ajenos a nuestra oficina. 
Pero que a partir de la fecha, se ha decidido que el horario 
sea fijo de 3 días a  la semana porque desde su entidad se 
considera suficiente este horario de atención y que debido 
a la situación actual se engloba en un programa  de la 
entidad, para optimizar recursos. Aseguran dichos respon-
sables que no hay ninguna previsión de cierre de la oficina 
y creen que esos servicios serán  suficientes.
Desde el ayuntamiento se le intenta explicar que dicho 
servicio puede ser insuficiente, más teniendo en cuenta 
que dicha entidad no dispone de un cajero automático en 
nuestra localidad para poder realizar diferentes gestiones. 
Nos dicen que dicha instalación ya se ha estudiado en 
diversas ocasiones, la última cuando se fusionaron las 
entidades, pero que consideran que no hay suficientes 
actividades diarias para la instalación de un cajero y que 
sus usuarios pueden utilizar el de la otra entidad de la 
localidad, sin cargo alguno para la mayoría de clientes.
Desde el ayuntamiento se deja claro que respetamos las 
decisiones de la empresa, pero que solo advertimos del 
peligro para su entidad debido a que si la ciudadanía 
considera que los servicios son insuficientes puedan 
optar por el cambio a otra entidad. Para finalizar, dichos 
representantes hacen llegar un mensaje de que no se 
tiene previsto ningún cierre de oficina y que se valorará 
estudio de instalación de cajero.
Este artículo es sólo de carácter informativo para todos 
nuestros ciudadanos y solo se pretende desde nuestro 
equipo de gobierno, hacer llegar las quejas de nuestros 
vecinos a la entidad correspondiente. El ayuntamiento 
solo pretende ejercer su labor de defensa de los ciuda-
danos  e invitamos a todos a que muestren cualquier 
reclamación que puedan tener para que, dentro de lo que 
se pueda, intentemos buscar soluciones.

Agrupación escolar
El pasado mes de febrero, los consejos escolares de los 
tres centros y los Ayuntamientos de las tres localidades se 
reunieron en Orxeta junto a la inspectora de educación, 
Marisa Oltra, para que los colegios se fusionen administra-
tivamente en uno solo. Es lo que se denomina un Centro 

Rural Agrupado (CRA). Nacería así sobre el papel un único 
colegio, con el nombre aún por determinar, pero con tres 
aularios: uno en Sella, uno en Orxeta y uno en Relleu. De 
esta forma, cada localidad seguiría manteniendo las actuales 
instalaciones de sus colegios, funcionando como aularios, y 
los pequeños seguirían yendo a clase en su pueblo.
La creación de un CRA comporta varias ventajas. 
Educativamente, para el alumno, porque ganan profe-
sores, tres para ser exactos; y burocraticamente, para la 
Consellería de Educación, porque ya no tiene que super-
visar tres presupuestos y tres contabilidades diferentes.


